
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolución Muuicipal N° 442/2012 

á, 20 de diciembre de 2012 

El Oficio finnado por el Alcalde Mullicipal: "Secretaría General OF. N° 2367/2012 del 19 de 
diciembre de 2012, recibido en Secretaría del H. Concejo MUJzicipal el 19 de diciembre de 2012, 
en Clllllplimiento del Art. 12<> nullleral 11) de In Ley de MwLicipalidades 2028, se remite a 
conocimiento y collsidemción riel H. Collcejo Municipal el Contrato de In Secretaria de 
Parques Jardines y Obras para Equipamiento Social N° 155/2012 "CONSTRUCCIÓN 
DEL PARQUE URBANO, BARRIO DISACRUZ, DISTRITO MUNICIPAL N° 9, DE 
LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA", ADJUDICADO A LA EMPRESA 
NATURHOME S.R.L., adjudicada a la Empresa Constructora NATURHOME SRL, 
representadn legnllllente por ANSELMO AVENDAÑO GONZALES.-

CONSIDERANDO: 

Que, se tiene el proceso de Licitación Pzíblica Nacionn/ SEPES N" 38/2012, CUCE 12-1701-
00351375-1-1, referente a la "CONSTRUCCIÓN DEL PARQUE URBANO, BARRIO 
D!SACRUZ, DISTRITO MUNICIPAL No 9, DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA 
SIERRA", siendo la llnidad solicitante In Secretaria de Parques, Jardines y Obras pam 
EqHipnmiento Social. 

Que, mediante RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N° 832/2012, de feclzn 22 de noviembre 
de 2012, emitida por el ING. PERCY FERNANDEZ AÑEZ, ALCALDE DEL GOBIERNO 
MUNICIPAL AUTONOMO DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA, resllel'l.'e: Articulo 1°.­

Por cuestiol!es de asegu rnr la ejecución y fi nalizacióll de las obrns en ln presente Gestióll 2012, 
se autoriza el inicio del proceso de contratación bajo la modalidad de Licitacióll Pública 
Nacional, para la Obm "Col!struccióll de Parque Urbano, Barrio Disncruz, U. V. N° 107, 
Distrito Mllnicipal N°. 9, de la Ciudad de Smzta Cruz de la Sierra", Articulo 2°.- Tielle lln 
presupuesto total 11 ser invertido por parte de In Secretaria de Parques, jardilles y Obras Pnrn 
Equipamiento Social, de Dos Millones Trescientos Nue1w Mil Oclzocientos Ochenta y Dos 
14/100 Bolh,J'arJos (Bs. 2.309.882,14), de los cuales Trescientos Mil 00/100 Bolivia/los 
(Bs.300.000,00), eqJá7'nlente a/12.99% estrí programado para In Gestión 2012; y Dos Millones 
NuePe Mil Ochocientos Ochmta y Dos 14/100 Boli7'innos (Bs.2. 009,882,14), equi·ualellte al 
87,01%, pasan 11 la gestión 2013. Articulo 3°.- Se illstruye se incorpore en el presupuesto 
OperatÍ7'0 AnlLnl de In gestión 2013, la suma de Dos Millones NuePe Mil Ocllocielltos Ochenta 
y Dos 14/100 Bolivianos (Bs. 2.009, 882, 14), eqJÚ1'alente al 87,01%, a ser ejecutados en lrz 
gestión 2013, todo esto con In fi¡¡a/irfarf de concluir de forrnn satisfactoria co11 la construccióll 
del parque señnlndo en los artímlos anteriores. 

Que, cursa Certificación Presupuestaria No. 75172072 Preventivo No. 00570, 10/09/2072, 
Fuente 41 (Trrm�ferencins T.G.N.), Organismo 113 (Tesoro Gc11ernl de la Nación -
Participación Popular), Prog. 54, Proy. 0048/, Act. 000, Obj. Gasto 42310 (Collstruccio!les y 
Mejoras de BieJles de Domillio Público) por el importe de (Bs.300.000, 00), Trescientos Mil 
00/100 Bolivianos. 

Que, e/l fcclza 22 de novielllbre de 2012, mediante Resolución Arfnzi11istrativa (RPC-SEPE:¡IJ
. 

? 

N° 130/2012, el Respollsable riel Proceso de Contratación, nntorizo In publicación de la prilller -

co11·uocntoria en el SICOES (Collfirmnción del STCOES N" 949939 y la MESA DE PART S 
en el ingreso principal de la Secretaría de Parques, Jardines y Obras Pnm Equipamiento Social, 
y publicado e!l el medio de pre!lsn Ln Estrella del Oriente y El Mundo, en fecha 05 de 
dicíelllbre de 2012. 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

Que, en feclza 07 rle diciembre de 2012, el Responsable del Proceso de Contratación, mediante 
Resolución A rllllinistratim (RPC) N° 148/2011, aprobó En111ienrlas del Documento Base rle 
Contrataciones, rle Cor�formidad ni Art. 33 inc. e) y h) del D.S. 0181. 

Que, rnediante Memorandos de desig11ación, de feclza 10 de diciembre de 2012, el Responsable 
del Proceso rle Contratnción de la Secretaría rle Parr¡zu's, jardines y Obras Para Er¡uipallliento 
Social, en cumplimieJZto al A rt. 33 inc. 4) del D.S. 0181, designó a los mie111bros de ln 
Comisión Calificadora, conformada por: Arq. Paul A rdnya Reyes, Lic. Mn/e11(Z lmla Rojas, 
Arq. Lrwm Pérez Tro11cozo y el A rq. Carlos E. Ouiedo Wilden, pam e·uall/{zción de las 
propuestas. 

Que, la ComisiÓJl Crzlificadom, procedió a lrz e·ualuación de las propuestas presentadas para la 
Licitación Pública Nacional SEPES N° 38/2012 referente al Contrato rle lrz Secretaria de 
Parques Jardines y Obras para Equipamiento Social N° 155/2012 "CONSTRUCCIÓN 
DEL PARQUE URBANO, BARRIO DISACRUZ, DISTRITO MUNICIPAL N° 9, DE 
LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA", en tal sentido RECOMIENDA A L  
RESPONSABLE DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN A DJUDICAR a In EMPRESA 
Constmctora NATURHOME S.R.L., represelltada legalmente por el Sr A 11sellllo Avendar7o 
Go1zzales, con una propuesta económica de Bs. 1.972.592,64 (Un Millón Nm,ecienfos Setenta y 
Dos Mil Quinientos Noventa y Dos con 64/100 bolivia1zos) por obtener el 1er Lugar en la 
Calificación, el proyecto tendrá un pinzo de ejecución de 178 rlíns mlendnrios a partir de 
emitida la ordell de proceder preuin aprobación del H. Concejo Municipal. 

Que, 1/lediante Resolución de A dptdicacíón SEPES N° 160/2012, rlel14 rle diciembre rle 2012, 

de co¡�formidrzd rzl A rf. 33, inciso e) e inciso g), del Decreto Supremo 0181, concordallte coll la 
sección V del Doculllento Base de Contratación, se procede a A DJ UDICAR la LPN SEPES N'' 
38/2012 referente a la "CONSTRUCCIÓN DEL PARQUE URBANO, BARRIO 
DISACRUZ, DISTRITO MUNICIPAL N° 9, DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE 
LA SIERRA", a la EMPRESA CONTRUCTORA NATURHOME S.R.L., representarla 
legal111entc por ANSELMO A VENDAÑO GONZALES, con una propuesta económica de Bs. 
1.972.592,64 (Un Millón Nm,ecientos Setenta y Dos Mil Quinielltos Noz1ellta y Dos con 
64/100 bolivianos) por C UMPLiR con la revisión Adminístmtiva, Técnica y Legal y obtener el 
Mayor Pznzfnje, el proyecto tendrá un plazo de ejecución de 178 días calelldarios n partir de 
emitido la orden de proceder pre'l'ia aprobncíó11 del Honorable Concejo Municipal. 

Que, cursa en obmdos SEPES DPTO. JUR. INF. N° 333/2012, del 18 de diciembre de 2012, 

sdialnndo que se luz 'Ueríjlcado el contrato y todos los docul/lentos que forman parte del prese11te 
proceso de contratación y se constata r¡ue el n1isnw se Iza realizado segiÍn las normas rle 
colltmtación ·uigente, estnblecirln en el D.S. 0181. 

Que, se constata que el presente proceso de Contratación por Licitación Públicn, se ha elaborarlo 
en cwuplimiento y e11 sujeción a lo dispuesto en las Norlllas Básicas del Sistema de 
A dmillistmción de Bienes y Ser{Jicios (NB-SABS) 0.5. 181 y la Ley SAFCO. 

POR TANTO: 

El H. Concejo Municipal de Sal!ta Cruz de In Sierra en uso de las legitimas atribuciones que� 
collfieren lrz Constitución Política del Estado Plurinacional de Bolivia, la Ley , 
Mun.icipalirlarles y de111ás normas vigelltes en Sesión Ordinaria de fecha 20 rle diciel/lbre ' 

.. 

2012, dicta la siguiente: 

R E S OLU C I Ó N  

Artículo Primero.- Se APRUEBA el Contrato rle In Secretaria rle Parques jardiltes y Obras 
pnra Equipamiento Social N" 155;2012 REFERENTE "CONSTRUCC/ON PARQUE\

NT

ll 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

URBA NO DISTRiTO MUNICiPAL N" 9, U. V. 107, BARRIO DJSA CRUZ" de la ciudnd de 
Snntn Cntz de la Sierra A DJUDICADO a ln Empresn Constructora "NATLJRHOME S.R.L.", 
represelltadn legnlmellte por el Sr. A NSELMO A VENDAÑO GONZALES , por el monto Bs. 
1.972.592,64 (Un Millóll Novecientos Setenta y Dos Mil Quinientos Noventa y Dos 
64/100 bolivianos) con el plazo pnm ejewción de la obra de (178) Ciento Setenta y Ocho días 
ca!e!ldnrio, n pnrtir de ln orde11 de proceder; por haber cumplido con todos los requisitos, nor111ns 
legales vigentes y In e71nluación Económica, Técnica, Legnl-A dlllinistmtiva del (Doculllento 
Base de Contmtncióll) y ser conue11iente n los intereses del Gobierno Municipal A utónolllo de 
Santa Cruz de In Sierra. 

Artículo Segundo.- De co11jonllidad n lo dispuesto por el A rtículo 2r i11ciso d) áe ln Ley 
SAFCO, se instruye ni Ejecuti!'o Municipal, para que a los efectos del Control Extenzo 
Posterior, rerníta copin del Contrato SEPES N° 155/2012, y de la documelltación que lo 
sustenta a la Conlralorín General del Estado, dentro de los Óllco días de que fuera pe1jeccionndo 
el documento. 

Artículo Tercero.-El Ejecuti!'o Municipal, queda encargado de In ejecución y cumplimiento de 
ln presente Resolución Mwzicipnl. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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